
CONSTRUCTORA DEL PACI FICO.

PEDRO MORENO No.336

AUTLAN, Jalisco
PRESENTE

Conforme a lo establecido en el artículo 43 primer párrafo de la ley de obras públicas y servicios

relacionados con las mismas, me permito informarle que se l levara a cabo el concurso por invitación a

cuando menos tres personas

para la ejecución de la obra, en el municipio de Concepción de Buenos Aires, Jal, la obra se contratara con el
cargo al programa de infraestructura para el EMPEDRADo Ecoloctco coN HUELLAS DE coNcRETo EN cAtrr
PROLONGACION HIDALGO (FOPEDEN), soticitándole nos manifieste por escrito su conformidad en participar y

de ser positiva, quedara obllgatorio a presentar su propuesta.

Para su participación y poder recibir las Bases de Concurso, deberá entregar la siguiente documentación:

l.- Copia de su registro Federal de Contribuyentes.

l l.-Copia del acta constitutiva de su Empresa y en su caso sus reformas o modificaciones si las hubiera.

l l l .- Tratándose de personas físicas copia del acta de nacimiento e identif icación oficial vigente

lV.- Manifestación escrita en papel membretado de su empresa , en el que manifestase que no se encuentra
en alguno de los supuestos que establecen los artículos 5ty78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras
públicas y Servicios relacionados con las mismas.

V- presentar su aceptación por escrito dentro de los dos días siguientes a la recepción de la presente.

Sin otro particular, agradeciendo su participación, quedamos pendientes para cualquier aclaración que

considere conveniente, les envío un cordial saludo.
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